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Visto, e[ Expediente N' 2787ó - 2024 y demás documentos que se adjuntan en un
t de 08 folios útites.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N' 009-2017-MINEDU de fecha 22.08.2017,- ()i YUEr
i dtOtu.u e[ incremento de horas en [a jornada de trabajo de tos profesores de [a Carrera Pública
' rfi/gisteriat det cicto avanzado de [a Educación Básica Atternativa y det Nivet Secundaria de ta ECucación
'*6ás¡ca Regutar de instituciones educativas púbticas que imptementan e[ modeto de Jornada Escotar

l.\

.,\ , para los profesores de [a Carrera Púbtica Magisteriat det nivel secundaria de [a Educación Básica Regular
;\|-il'l:*r:','.dp l:< inctifrrrinnps pducativas oue imolementan e[ modeto de servicio educativo "Jornada Escotar!Yt:i,,¡:,li;:ee las instituciones educativas que imptementan e[ modeto de servicio educativo "Jornada Escotar

(:l leta para las instituciones educativas púbticas del nivel de educación secundaria";

Que, mediante Resotución Viceministerial N" 148-2023-MINEDU de fecha 11.10.2023,
ie aprueba [a Norma Técnica denominada "Procedimientos para [a etaboración y aprobación det Cuadro
de Distribución de Horas Pedagógicas en las lnstituciones Educativas Púbticas det Nivel de Educación

Secundaria, de Educación Básica Regutar y del cicto avanzado de Educación Básica Atternativa", en e[

lnciso d) del numera[ 6.2 se señata que en e[ caso de tas ll.EE. de educación secundaria con JEC, tos
profesores nombrados tienen una jornada taboral de treinta y dos (32) horas semanal mensuat, [a cual
inctuye las siguientes actividades extracurricutares:

Que, mediante Expediente N' 27876 de fecha 07.08.2024, e[ Director de [a LE. "San

Jacinto" de Vice - Sechura, soticita e[ reconocimiento de[ pago de remuneraciones por e[ dictado de

dos (02) horas adicionates, a su Jornada Laboral de 30 horas, a favor de don JOSE JAVIER PURIZACA

BAYONA, DNl. N" 02661071, quien fue ubicado a partir det 01.04.2024 en [a institución educativa a su
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24 HORAS 02 HORAS 02 HORAS 02 HORAS 02 HORAS 32 HORAS

25 HORAS 02 HORAS 02 HORAS 01 HORA 02 HORAS 32 HORAS

26 HORAS 02 HORAS 01 HORA 01 HORA 02 HORAS 32 HORAS

Que, asimismo, en [a acotada norma [ega[ en e[ lnciso h) del numeral 6.2 se indica que

en e[ caso de los profesores nombrados de llEE con JEC señatado en el literal d) precedente, e[ área
responsabte de ta UGEL y/o DRE (oficina de personal o e[ que haga sus veces) deberá expedir [a

resotución de reconocjmiento de dos (02) horas adicionates, debiendo e[ responsabte de ptanittas

registrar dichas horas adicionates en e[ Sistema Único de Ptanittas (SUP) para et pago correspondiente;

, Que, en atención a [o expuesto en los considerandos que anteceden mediante RDR. N"

9¡SS ¿e fecha 10.07.2024, se RECONOCER, a partir det 01 de marzo hasta e[ 31 de diciembre del 2024,

EL PAGO DE REMUNERACIONES POR EL DICTADO DE DOS (02) HORAS ADICIONALES, a su Jornada
Laborat de 30 horas, a los docentes nombrados de las lnstituciones Educativas det Nivel de EBR

Secundaria donde se imptementa e[ modeto de servicio educativo de Jornada Escotar Completa - JEC,

de ta jurisdicción de ta Unidad Ejecutora N' 300, estando entre ettas e[ personal docente de [a l.E. "San

Jacinto" de Vice - Sechura;

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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.Nb "Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
''Y'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de
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cargo, según eI Artícuto Tercero de ta RDR. N' 7788-2024 y no fue incluido dentro de los atcances de [a
RDR. N'9355-2024;

- Sechura a favor de don JOSE JAVIER PURIZACA BAYONA, DNl. N' 02661071, Profesor Nombrado en
Educación Secundaria, 30 horas de [a institución educativa a su cargo, es necesario emitir e[ presente

,,-_ acto resotutivo reconociendo [o soticitado, por reunir los requisitos de Ley;
_,\,._ 0§^\.

I SE RESUELVE:

ARTICULO PNilERO.- RECONOCER, a partir det 01 de marzo hasta e[ 31 de diciembre

,:r,.,.t-. de|2024, EL PAGO DE REMUNERACIONES POR lL DICT{DO DE DO (02) HORAS ADICIOIIALIS, a su
,,': \'\ Jornada Laboral de 30 horas, a don JOSE JAVIER PURIZACA BAYONA, DNl. N' 02661071, Profesor

\ I \,', Nombrado en Educación Secundaria de [a l.E. JEC. "San Jacinto" de Vice - Sechura, institución educativa

ü j.,.i 
"n 

donde se imptementa e[ modeto de servicio educativo de Jornada Escotar Compteta - JEC, Código de

],X :y Ptaza: 521411215015;

':l,l:j--"' ARTtcuLo sEGuNDo.- Las oficinas de Administración y de Ptaneamiento y
Desarrotto lnstitucionat, deberán reatizar las acciones de su competencia, especificándose que eI
pdgo que ocasiona [a presente resolución está supeditado a las previsiones presupuestates
debidamente autorizadas por e[ Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTTCULO TERCERO.- NOT|FíQUESE, [a presente Resolución Directoral Regional
en [a forma y modo que señata [a [ey, a los estamentos administrativos correspondientes y aI
interesado en [a l.E. JEC. "San Jacinto" de Vice - Sechura.

ARTICULO CUARTO.- Aféctese a [a cadena presupuestal
Únicoordena¿offido,deGastosta[comotodispor1etaLeyN.
Sector Púbtico Para e[ Año Fiscat 2024.
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!

Estando a [o actuado por [a Administración de Recursos Humanos según lnforme No

2024-OB-REG. PIURA-DREP-OADM-ADM. RR. HH ;

'' De conformidad con Ley N' 78044 Ley General de Educación, Ley N" 27444 Ley det
Procedimiento Administrativo Generat, DS. N' 004-2019-JUS - Texto Unico Ordenado (TUO), Ley

-=',*;!!i29944Ley de [a Reforma Magisterial, Ley N" 31953 Ley de Presupuesto de[ Sector Púbtico para
'él-iffo 7024, Decreto Supremo N" 009-2017-MINEDU, Resotución Viceministeriat N' 148-2023-
.{,ilffiDu y en uso de tas facuttades que [e confiere [a Resotución Ejecutiva Regional N" 239-
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